
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR – CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                                                Tel: 5801739 
 
Valledupar, Trece (13) de Marzo del dos mil veintitrés (2023). 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
DEMANDADO: JAROL LUIS CUELLO QUINTERO 
RADICADO: 20001-41-89-002-2023-00150-00. 
ASUNTO: AUTO QUE SE ABSTIENE DE LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO 
 

ASUNTO A TRATAR 
 
Procede el Despacho a decidir lo que en derecho corresponde respecto a la presente 
demanda ejecutiva singular de mínima cuantía, promovida por RCI COLOMBIA 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, en contra de JAROL LUIS CUELLO QUINTERO. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Realizado el análisis de rigor en relación con la demanda, sus anexos y el documento 
aportado como base de recaudo dentro de las presentes diligencias, observa este 
funcionario que no es procedente librar el mandamiento de pago deprecado, toda vez que 
el documento constitutivo del título complejo no reúne los requisitos exigidos por el Artículo 
422 del Código General del Proceso para los títulos ejecutivos, el cual reza: 
 
“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles 
que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y 
constituyan plena prueba contra él…” 
 
Siendo así, el documento aportado y que constituye base de la ejecución, será examinado, 
a fin de determinar si comporta la existencia de un título ejecutivo, contentivo de 
obligaciones claras, expresas y exigibles de conformidad con lo dispuesto en el artículo 709 
del Código de Comercio en concordancia con las disposiciones de la Ley 527 de 1999 que 
reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del comercio electrónico y de las 
firmas digitales; el artículo 2 literal C de la citada Ley 527 de 1999, prescribe: 
 
“FIRMA DIGITAL. Se entenderá como un valor numérico que se adhiere a un mensaje 
de datos y que, utilizando un procedimiento matemático conocido, vinculado a la 
clave del iniciador y al texto del mensaje permite determinar que este valor se ha 
obtenido exclusivamente con la clave del iniciador y que el mensaje inicial no ha sido 
modificado después de efectuada la transformación.” 
 
Por su parte, los numerales 2º y 4º del parágrafo del artículo 28 precisan: 
 
PARÁGRAFO. El uso de una firma digital tendrá la misma fuerza y efectos que el uso 
de una firma manuscrita, si aquélla incorpora los siguientes atributos: 
2. Es susceptible de ser verificada. 
4. Está ligada a la información o mensaje, de tal manera que, si éstos son cambiados, 
la firma digital es invalidada. 
 
En el articulo 621 del Código de Comercio menciona los Requisitos de los Títulos valores, 
los cuales son:  
 
1) La mención del derecho que en el título se incorpora, y 
2) La firma de quién lo crea. 
 
En resumen, se tiene que en el presente caso en el documento rotulado como “PAGARÉ 
ELECTRONICO N°1002244742” solo se evidencian algunos datos personales del 
demandado como su nombre y número de cédula, pero en el mismo no consta firma o 
rúbrica que dé cuenta su manifestación de voluntad, tampoco existe constancia que este 
haya sido emitido por medio electrónico o mensaje de datos pertenecientes al obligado, es 
decir, en el mismo se indica “Deudor 1: JAROL LUIS CUELLO QUINTERO”, en este sentido, 
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con los documentos aportados no se genera la certeza de que el documento denominado 
pagaré Electrónico fuere firmado por el demandado, el señor JAROL LUIS CUELLO 
QUINTERO, y consecuencia de esto, se crea la incertidumbre acerca de la existencia de la 
promesa de pagar una determinada suma de dinero en favor de la ejecutante a través del 
mandatario. 
 
Entonces, teniendo en cuenta lo expuesto, el documento aportado por el demandante como 
presunto título valor -pagaré electrónico-, merece un reparo fundamental, pues no obra la 
firma del deudor, falencia sin la cual no tiene la calidad de título valor; dicha omisión, impide 
el ejercicio de la acción cambiaria que aquí se pretende ejercer y, en este orden de ideas, 
los documentos aportados son insuficientes para demostrar una obligación clara, expresa 
y exigible en contra del deudor, toda vez que NO SE TIENE CONVENCIMIENTO que haya 
sido el señor JAROL LUIS CUELLO QUINTERO quien firmó el documento denominado 
“PAGARÉ ELECTRÓNICO N° 1002244742”; por lo que se entiende entonces que tampoco 
se dan los requisitos exigidos por el art. 422 del C.G. del P., por lo que se habrá de 
ABSTENERSE de librar el mandamiento de pago solicitado. 
 
En consecuencia, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 
Valledupar, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: ABSTENERSE de librar el mandamiento de pago solicitado a través de 
apoderada judicial por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, actuando por 
medio de apoderada judicial, en contra del señor JAROL LUIS CUELLO QUINTERO. por lo 
dicho en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente previa anotación de su radicación en la base de 
datos que para el efecto se llevan en el Juzgado 
 
TERCERO: Se entregará al demandante o a su apoderado por medio virtual el expediente 
con todos sus anexos. 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

 
SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada 
a las partes por anotación en el ESTADO  

N° 18 
 

HOY 14- 03 – 2023, HORA: 8:00AM 
 

__________________________________ 
ESTEFANIA VILLAMIZAR LARRAZABAL 

Secretaria 
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Valledupar, Trece (13) de Marzo de Dos mil Veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: ALVARO ENRIQUE ALVAREZ URBINA 
DEMANDADO: JORGE ALIRIO CONTRERAS PARADA Y 
                          YAMILES ESTHER CONTRERAS ROMERO 
RADICADO: 20001-41-89-002-2023-00152-00. 
ASUNTO: AUTO QUE INADMITE DEMANDA. 
  
Presentada la demanda de la referencia para su admisión, inadmisión o rechazo, observa 

el juzgado que el demandante: 

1. En las pretensiones de la demanda no indica la fecha exacta en que se hizo exigible 

la obligación para el pago de los intereses corrientes y moratorios, 

fundamentándose en el art. 82 del C.G.P. numeral 4, por cuanto las pretensiones 

deben ser expresadas con precisión y claridad. 

Por lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del C.G.P, numeral 1, se 

inadmitirá la presente demanda, a fin de que el actor la subsane dentro del término legal. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiple, 

administrando justicia en nombre de la Republica de Colombia y por autoridad de la Ley; 

RESUELVE 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, de conformidad con lo dispuesto 
anteriormente. 
 
SEGUNDO: Conceder al actor un término de cinco (05) días para subsanarla, so pena de 
su posterior rechazo. 
 
TERCERO: Téngase a la Doctora ANDREA MARGARITA DE LA HOZ VERGARA, 
identificada con CC. 1.065.838.409 y TP. 368.832 del C.S de la J, como apoderado judicial 
de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder otorgado. 

 
 

 

 
 
 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 
 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO  
N° 18 

 
HOY 14- 03 – 2023, HORA: 8:00AM 

 
__________________________________ 
ESTEFANIA VILLAMIZAR LARRAZABAL 

Secretaria 
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Valledupar, Trece (13) de Marzo de Dos mil Veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: IMPORTCAR S.A.S. 
DEMANDADO: PEDRO LEONEL PARRA QUINTERO 
RADICADO: 20001-41-89-002-2022-00846-00. 
ASUNTO: AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 
 
Como quiera que la demanda cumple con el lleno de los requisitos exigidos por los artículos 
82, 422 y 430 del C. G. P., el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: - Líbrese orden de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor 
de la parte demandante IMPORTCAR S.A.S. en contra de PEDRO LEONEL PARRA 
QUINTERO por las sumas de: 
 
- VEINTE MILLONES DE PESOS ($20.000.000) M/CTE, por concepto de capital total 
pendiente de pago de la obligación que está incorporada en una Letra de Cambio, de fecha 
10 de Mayo de 2021. 
 
- Más los intereses corrientes causados desde el día 10 de Mayo de 2021 hasta el día 10 
de Mayo de 2022. 
 
- Más los intereses moratorios causados desde el día 11 de Mayo de 2022 hasta que se 
verifique el pago total de la obligación.  
 
- Sobre las costas y agencias en derecho el Despacho se pronunciará oportunamente. 
 
SEGUNDO: Ordénese a la(s) parte(s) demandada(s) pague al demandante la suma por la 
cual se le(s) demanda, en el término de cinco (5) días y córrase traslado de la demanda por 
el termino de 10 días, contados a partir de la notificación personal del presente auto. 
 
TERCERO: Notifíquese a la parte demandada la presente providencia, en la forma prevista 
en el artículo 291 y 292 del C.G.P o según el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: Se ordena a la parte demandante aportar el Titulo Valor Original, para lo cual se 
concede el termino de (5) días, los cuales serán contados a partir del día siguiente a la 
notificación del presente auto. 
 
QUINTO: Reconózcasele personería jurídica como apoderado principal al Dr. JANER 
ERICK REALES MESTRE identificado con CC. 1.065.598.894 y T.P 272.542 del C.S.J para 
los términos conferidos a él.  
 
SEXTO: Anótese la presente demanda de la referencia en el Sistema Justicia XXI. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 
 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO  
N° 18 

 
HOY 14- 03 – 2023, HORA: 8:00AM 

 
__________________________________ 
ESTEFANIA VILLAMIZAR LARRAZABAL 

Secretaria 
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Valledupar, Trece (13) de Marzo de Dos mil Veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: CONJUNTO CERRADO TORRES DEL NORTE NIT: 901.218.442-8 
DEMANDADO: JHON SOLANO PERALTA C.C. 1.124.005.885 
RADICADO: 20001-41-89-002-2022-00906-00. 
ASUNTO: AUTO RECHAZA DEMANDA 
 
Teniendo en cuenta que, mediante auto del 19 de Enero de 2023, se inadmitió la demanda 
de referencia, por observar varios defectos formales que en ella contenía y que precisaban 
su corrección, concediéndole a la parte demandante un término de cinco (5) días para tal 
fin, al tenor de lo normado por el artículo 90 del C.G.P.  
 
Dicho proveído se notificó en debida forma a la parte actora, quien no subsano el libelo 
introductor dentro del término concedió para tal efecto, razón por la cual se procederá a dar 
cumplimiento a lo ordenado en el art. 90 del C.G.P, en cuento a rechazar la demanda, sin 
necesidad de ordenar la entrega a la parte interesada de los documentos anexos con la 
misma, por haberse presentado de manera virtual. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Valledupar, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por los motivos consignados en este auto. 
 
SEGUNDO: SIN LUGAR a la entrega a la parte demandante de los documentos anexos a 
la demanda toda vez que esta se presentó de forma virtual, por las razones enunciadas en 
la parte considerativa. 
 
TERCERO: ARCHIVAR las presentes diligencias, previas las anotaciones de rigor en los 
libros radicadores correspondientes y en el sistema de información judicial Siglo XXI.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 
 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO  
Nº 18 

 
HOY 14- 03 – 2023, HORA: 8:00AM 

 
__________________________________ 
ESTEFANIA VILLAMIZAR LARRAZABAL 

Secretaria 
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Valledupar, Trece (13) de Marzo de Dos mil Veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: CONJUNTO CERRADO TORRES DEL NORTE NIT: 901.218.442-8 
DEMANDADO: YURANNI MARRUGO C.C. 1.067.719.063 
RADICADO: 20001-41-89-002-2022-00902-00. 
ASUNTO: AUTO RECHAZA DEMANDA 
 
Teniendo en cuenta que, mediante auto del 19 de Enero de 2023, se inadmitió la demanda 
de referencia, por observar varios defectos formales que en ella contenía y que precisaban 
su corrección, concediéndole a la parte demandante un término de cinco (5) días para tal 
fin, al tenor de lo normado por el artículo 90 del C.G.P.  
 
Dicho proveído se notificó en debida forma a la parte actora, quien no subsano el libelo 
introductor dentro del término concedió para tal efecto, razón por la cual se procederá a dar 
cumplimiento a lo ordenado en el art. 90 del C.G.P, en cuento a rechazar la demanda, sin 
necesidad de ordenar la entrega a la parte interesada de los documentos anexos con la 
misma, por haberse presentado de manera virtual. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Valledupar, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por los motivos consignados en este auto. 
 
SEGUNDO: SIN LUGAR a la entrega a la parte demandante de los documentos anexos a 
la demanda toda vez que esta se presentó de forma virtual, por las razones enunciadas en 
la parte considerativa. 
 
TERCERO: ARCHIVAR las presentes diligencias, previas las anotaciones de rigor en los 
libros radicadores correspondientes y en el sistema de información judicial Siglo XXI.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 
 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO  
Nº 18 

 
HOY 14- 03 – 2023, HORA: 8:00AM 

 
__________________________________ 
ESTEFANIA VILLAMIZAR LARRAZABAL 

Secretaria 
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Valledupar, Trece (13) de Marzo de Dos mil Veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: CONJUNTO CERRADO TORRES DEL NORTE NIT: 901.218.442-8 
DEMANDADO: MARY LUZ PUELLO C.C. 1.065.600.343 
RADICADO: 20001-41-89-002-2022-00901-00. 
ASUNTO: AUTO RECHAZA DEMANDA 
 
Teniendo en cuenta que, mediante auto del 19 de Enero de 2023, se inadmitió la demanda 
de referencia, por observar varios defectos formales que en ella contenía y que precisaban 
su corrección, concediéndole a la parte demandante un término de cinco (5) días para tal 
fin, al tenor de lo normado por el artículo 90 del C.G.P.  
 
Dicho proveído se notificó en debida forma a la parte actora, quien no subsano el libelo 
introductor dentro del término concedió para tal efecto, razón por la cual se procederá a dar 
cumplimiento a lo ordenado en el art. 90 del C.G.P, en cuento a rechazar la demanda, sin 
necesidad de ordenar la entrega a la parte interesada de los documentos anexos con la 
misma, por haberse presentado de manera virtual. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Valledupar, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por los motivos consignados en este auto. 
 
SEGUNDO: SIN LUGAR a la entrega a la parte demandante de los documentos anexos a 
la demanda toda vez que esta se presentó de forma virtual, por las razones enunciadas en 
la parte considerativa. 
 
TERCERO: ARCHIVAR las presentes diligencias, previas las anotaciones de rigor en los 
libros radicadores correspondientes y en el sistema de información judicial Siglo XXI.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 
 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO  
Nº 18 

 
HOY 14- 03 – 2023, HORA: 8:00AM 

 
__________________________________ 
ESTEFANIA VILLAMIZAR LARRAZABAL 

Secretaria 
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Valledupar, Trece (13) de Marzo de Dos mil Veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: FUNDACION COLEGIO BILINGÜE DE VALLEDUPAR 
DEMANDADO: ROSARIO ALICIA OÑATE DAZA 
RADICADO: 20001-41-89-002-2022-00853-00. 
ASUNTO: AUTO RECHAZA DEMANDA 
 
Teniendo en cuenta que, mediante auto del 19 de Enero de 2023, se inadmitió la demanda 
de referencia, por observar varios defectos formales que en ella contenía y que precisaban 
su corrección, se presentó la subsanación de la demanda por la parte ejecutante, por lo 
tanto, procede este Juzgado a resolver lo pertinente en los siguientes términos: 
 
En el auto inadmisorio de la demanda se indicó que las pretensiones debían ser expresadas 
con precisión y claridad ya sea de conformidad con el artículo 82 del C.G.P numeral 4, 
exigencia que se originó por cuantos los numerales 2 y 3 de las pretensiones no establecen 
las fechas exactas en que se debían cobrar los intereses corrientes y moratorios 
expresados con precisión y claridad.  
 
Pues bien, con la subsanación el apoderado continúa con el error en las fechas, y en la 
pretensión de intereses corrientes y moratorios concurrentes. Así las cosas, el apoderado 
no subsanó el defecto señalado.  
  
 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Valledupar, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por los motivos consignados en este auto. 
 
SEGUNDO: SIN LUGAR a la entrega a la parte demandante de los documentos anexos a 
la demanda toda vez que esta se presentó de forma virtual, por las razones enunciadas en 
la parte considerativa. 
 
TERCERO: ARCHIVAR las presentes diligencias, previas las anotaciones de rigor en los 
libros radicadores correspondientes y en el sistema de información judicial Siglo XXI.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 
 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO  
Nº 18 

 
HOY 14- 03 – 2023, HORA: 8:00AM 

 
__________________________________ 
ESTEFANIA VILLAMIZAR LARRAZABAL 

Secretaria 
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Valledupar, Trece (13) de Marzo de Dos mil Veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: COOLMARENSA NIT. 804.014.201-1 
DEMANDADO: EMILETH PEREZ VILLA CC. 56.056.862 Y 
                          ERELLYS DUARTE DE MOLINA CC. 26.983.622 
RADICADO: 20001-41-89-002-2023-00069-00. 
ASUNTO: AUTO RECHAZA DEMANDA 
 
Teniendo en cuenta que, mediante auto del 27 de Febrero de 2023, se inadmitió la demanda 
de referencia, por observar varios defectos formales que en ella contenía y que precisaban 
su corrección, concediéndole a la parte demandante un término de cinco (5) días para tal 
fin, al tenor de lo normado por el artículo 90 del C.G.P.  
 
Dicho proveído se notificó en debida forma a la parte actora, quien no subsano el libelo 
introductor dentro del término concedió para tal efecto, razón por la cual se procederá a dar 
cumplimiento a lo ordenado en el art. 90 del C.G.P, en cuento a rechazar la demanda, sin 
necesidad de ordenar la entrega a la parte interesada de los documentos anexos con la 
misma, por haberse presentado de manera virtual. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Valledupar, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por los motivos consignados en este auto. 
 
SEGUNDO: SIN LUGAR a la entrega a la parte demandante de los documentos anexos a 
la demanda toda vez que esta se presentó de forma virtual, por las razones enunciadas en 
la parte considerativa. 
 
TERCERO: ARCHIVAR las presentes diligencias, previas las anotaciones de rigor en los 
libros radicadores correspondientes y en el sistema de información judicial Siglo XXI.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 
 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO  
Nº 18 

 
HOY 14- 03 – 2023, HORA: 8:00AM 

 
__________________________________ 
ESTEFANIA VILLAMIZAR LARRAZABAL 

Secretaria 

mailto:j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR – CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                                                Tel: 5801739 
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CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR – CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                                                Tel: 5801739 
Valledupar, Trece (13) de marzo de 2023 
 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTES Y CREDITO “ABELLO 
MORALES” 
DEMANDADO: MARELVIS ESTHER DAN ORTEGA  
RADICACIÓN  :20001-41-89-002-2021-00443-00  
ASUNTO: AUTO QUE ORDENA SEGUIR ADELANTE 
 
Siguiendo los lineamientos del artículo 440 del Código General del Proceso, y como quiera 
que la demandada MARELVIS ESTHER DAN ORTEGA identificada con CC. No. 
42.497.300 quien fue debidamente notificado según el artículo 291 y 292 C.G.P, quien, 
vencido el término del traslado, la demandada, no se opuso a la demanda y tampoco se 
presentó excepciones referentes al caso. 
 
En este sentido, al no haber oposición frente a las pretensiones de la parte demandante, y 
al no observarse irregularidad que pudiera constituir nulidad de lo actuado, el juzgado 
ordena seguir adelante la ejecución, en consecuencia: 
 
Prevéngase a las partes para que presente la liquidación del crédito, dentro de las 
oportunidades señaladas por la Ley, de conformidad con lo establecido en el Artículo 466 
del C.G.P 

RESUELVE: 

1°.- Seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el auto que libró mandamiento 

de pago de fecha 20 de enero de 2022. 

2°- Practíquese la liquidación del crédito, de conformidad con el Art. 446 del C.G.P.  

3°- Ordénese el remate y avaluó de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso 

4°- Condense en costas a la parte demandada. Tásense  

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N.º 018 

 

HOY 14– 03 – 2023, HORA: 8:00AM. 

 

_______________________________ 

ESTEFANIA VILLAMIZAR LARRAZABAL 

Secretaria 
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CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR – CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                                                Tel: 5801739 
Valledupar, Trece (13) de marzo de 2023 
 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: COOMERCAR 
DEMANDADO: DENIRIS MARIA BARROS ORCASITAS – JOSE JAIME BALETA 
OROZCO 
RADICACIÓN  :20001-41-89-002-2021-00931-00  
ASUNTO: AUTO QUE ORDENA SEGUIR ADELANTE 
 
Siguiendo los lineamientos del artículo 440 del Código General del Proceso, y como quiera 
que la demandada DENIRIS MARIA BARROS ORCASITAS identificada con CC. No. 
27.015.739 y JOSE JAIME BALETA OROZCO identificado con CC. 17.974.027 quien fue 
debidamente notificado según el artículo 291 y 292 C.G.P, quien, vencido el término del 
traslado, la demandada, no se opuso a la demanda y tampoco se presentó excepciones 
referentes al caso. 
 
En este sentido, al no haber oposición frente a las pretensiones de la parte demandante, y 
al no observarse irregularidad que pudiera constituir nulidad de lo actuado, el juzgado 
ordena seguir adelante la ejecución, en consecuencia: 
 
Prevéngase a las partes para que presente la liquidación del crédito, dentro de las 
oportunidades señaladas por la Ley, de conformidad con lo establecido en el Artículo 466 
del C.G.P 

RESUELVE: 

1°.- Seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el auto que libró mandamiento 

de pago de fecha 07 de febrero de 2022. 

2°- Practíquese la liquidación del crédito, de conformidad con el Art. 446 del C.G.P.  

3°- Ordénese el remate y avaluó de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso 

4°- Condense en costas a la parte demandada. Tásense  

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N.º 018 

 

HOY 14– 03 – 2023, HORA: 8:00AM. 

 

_______________________________ 

ESTEFANIA VILLAMIZAR LARRAZABAL 

Secretaria 
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CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR – CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                                                Tel: 5801739 
Valledupar, Trece (13) de marzo de 2023 
 
PROCESO: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 
DEMANDANTE: ARNOLDO ANTONIO ARRIETA BASTOS 
DEMANDADO: DIGNORA ESTHER BRAU OSPINO 
RADICACIÓN  :20001-41-89-002-2021-00522-00  
ASUNTO: AUTO NIEGA SEGUIR ADELANTE 

 
ASUNTO A TRATAR 

 
Procede el Despacho a resolver la solicitud efectuada por el apoderado de la parte demandante 
donde solicita seguir adelante con la ejecución del auto que libro mandamiento del dos (02) de 
agosto de dos mil veintiuno (2021) por medio del cual se le requiere efectuar la notificación en 
debida forma a los demandados. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Este Despacho judicial observa la notificación personal efectuada a parte demandada a través 
de correo electrónico, no obstante, no se podrá ordenar seguir adelante con la ejecución, lo 
anterior atendiendo a que en dicha notificación no se acredita lo establecido en el decreto 806 
de 2020 hoy día Ley 2213 de 2022, que regula el trámite de la notificación personal efectuada 
de manera electrónica el inciso primero del artículo 8 establece: 
 

“Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el 
envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio 
que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de 
previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado 
se enviarán por el mismo medio.” 

 
Así mismo, tampoco cumple con el requisito establecido en el inciso 3 del articulo 8 de la Ley 
2213 de 2022, que establece: 
 

“La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuándo el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del 
destinatario al mensaje.” 

 
Por lo anterior al no acreditarse los requisitos mencionados anteriormente por parte del 
demandante se le concede el termino de treinta (30) días para que efectué la notificación en 
debida forma como lo establece el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, para así garantizar el 
debido proceso de las partes, so pena de decretar el desistimiento tácito de la demanda y aplicar 
las sanciones previstas en el numeral 1 del artículo 317 del C.G.P   
 
Por lo anterior el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 
Valledupar, 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Negar la solicitud de seguir adelante solicitada por el apoderado de la parte 
demandante por no cumplir con los requisitos establecidos en el articulo 8 de la Ley 2213 de 
2022.). 
SEGUNDO: Requerir al apoderado de la parte demandante para que realice la notificación a los 
demandados en debida forma como lo establece el artículo 8 de la Ley 2213, para lo que se le 
otorga el termino de treinta (30) días, so pena de decretar el desistimiento tácito e impartir las 
condenas aludidas en el art. 317 del C.G.P. 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
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SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N.º 018 

HOY 14– 03 – 2023, HORA: 8:00AM. 

_______________________________ 

ESTEFANIA VILLAMIZAR LARRAZABAL 

Secretaria 
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